
SECRETARIA.- Palmira (V.), 17-noviembre-2020, a despacho de la señora Juez el 
presente asunto, informándole correspondió por reparto 29-octubre-2020. Sírvase 
proveer. 
 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria            
 
 
       
Proceso:              DECLARATIVO PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA HIPOTECA 
Demandante:       Yeimy Johana Bedoya Rodríguez  
Demandados:        Hugo Hernando Ávila Piamonte y personas inciertas 
Radicación:          76-520-31-03-002-2020-00058-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Efectuada la revisión a la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE 

HIPOTECA, adelantada por la señora YEIMY JOHANA BEDOYA RODRÍGUEZ, mediante 

apoderado judicial, en contra del señor HUGO HERNANDO ÁVILA PIAMONTE y DEMÁS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, se tiene que ésta reúne los requisitos 

establecidos para su admisión, siendo este Juzgado competente para conocer de ella 

por razón de la cuantía, el domicilio de las partes y la ubicación del bien, de 

conformidad con los artículos 82, 84, 85, 89, 368 y 369 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Así mismo y teniendo en cuenta la manifestación de la actora, con relación a la solicitud 

de emplazamiento por desconocimiento del lugar de domicilio del demandado señor 

HUGO HERNANDO ÁVILA PIAMONTE, éste se dispondrá en términos del artículo 293 del 

Código General del Proceso que dice: “Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado 

o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma 

prevista en este código”, lo que se hará en armonía con el artículo 108 ibídem y el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020 que prevé: “Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente  en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”. 

 

De igual modo se hará aplicación del parágrafo 2, artículo 8 del decreto 806 de 2020 en 

orden a verificar en lo posible la dirección del demandado. 

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira,  



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 2020-00058-00 
Auto admite demanda 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

DE HIPOTECA, adelantada por la señora YEIMY YOHANA BEDOYA RODRÍGUEZ, 

mediante apoderado judicial, en contra del señor HUGO HERNANDO ÁVILA 

PIAMONTE identificado con la C.C No. 2.869.071 y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO  a la parte demanda por el término de VEINTE (20) 

DÍAS. 

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor los HEREDEROS INCIERTOS 

E INDETERMINADOS  del causante señor HUGO HERNANDO ÁVILA PIAMONTE y 

DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, en términos del art. 293 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el 

cual se hará únicamente  en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.  Surtida la publicación y vencido el término de los 

quince (15) días de que trata el art. 108 inciso 6º del C.G.P., en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, se procederá a la designación del curador ad litem.      

 

CUARTO: ORDENAR  que por la Secretaría del Juzgado se libre comunicado a la entidad 

administradora del sistema de salud para que nos informe si tiene registrado algún 

domicilio del demandado HUGO HERNANDO ÁVILA PIAMONTE. Se procure lo mismo 

mediante búsqueda en las redes sociales. Se oficiará a la REGSITRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL para que nos informe si la cédula de dicha persona está vigente o si su 

titular se encuentra fallecido.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS HERNÁN HERRERA 

VALENCIA, identificado con C.C. No. 10.010.458 de Pereira (Risaralda) y T.P. No. 

283.469 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la señora 

YEIMY YOHANA BEDOYA RODRÍGUEZ, conforme a las facultades otorgadas en el 

memorial poder obrante a folios 2 al 4 del pfd del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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